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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

Anuncio de formalización del contrato administrativo especial para la instalación y ex-
plotación de máquinas automáticas expendedoras de bebidas (frías y calientes) y otros pro-
ductos en los centros, instalaciones deportivas y edificios municipales del Ayuntamiento de
Majadahonda.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 68/2017.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Administrativo especial.
b) Descripción del objeto: instalación y explotación de máquinas automáticas expen-

dedoras de bebidas (frías y calientes) y otros productos en los centros, instalacio-
nes deportivas y edificios municipales del Ayuntamiento de Majadahonda.

c) División por lotes y número: no.
d) Clasificación de Productos por Actividades (CPV):

— 42933300-8 “Máquinas automáticas distribuidoras de productos”.
— 15894500-6 “Productos para máquinas expendedoras”.

e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 30, de 5 de febrero de 2018.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Tipo de licitación: el tipo de licitación al alza estará constituido por el presupues-

to base de licitación, que será de 45.000,00 euros (IVA excluido). A esta cantidad le corres-
ponde una IVA de 9.450,00 euros, correspondiente al tipo impositivo del 21 por 100.

5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 23 de abril de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de mayo de 2018.
c) Contratista: “Vending 4, Sociedad Limitada Unipersonal”.
d) Importe de adjudicación: el precio de este contrato se establece en un canon anual

a satisfacer por el contratista de 35.537,19 euros (excluido el IVA), lo que supo-
ne un canon total para los cuatro años de duración del contrato de 142.148,76
euros, más un IVA por importe de 29.851,24 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta económica más ventajosa, suministro de
máquinas dispensadoras de agua mineral, plazo de respuesta frente a eventuales
averías de las máquinas y número de días de asistencia técnica/mantenimiento por
semana.

Majadahonda, a 21 de mayo de 2018.—El concejal-delegado de Recursos Humanos, Ré-
gimen Interior, Servicios Jurídicos, Seguridad y Nuevas Tecnologías, Manuel Ortiz Lázaro.

(02/17.913/18)
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